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Consejería de Industria y Medio Ambiente

4786 Orden de 28 de marzo de 2007, de la 
Consejería de Industria y Medio Ambiente, 
por la que se aprueban las bases reguladoras 
y la convocatoria para 2007 de los programas 
de ayudas a la financiación de empresas 
de la Región de Murcia mediante el apoyo 
a operaciones financiadas con fondos 
procedentes del Instituto de Crédito Oficial 
y Financiación de Microcréditos para 
Emprendedores.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia 
establece en su artículo 10.1.11, que corresponde a esta 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva para el fo-
mento del desarrollo económico de la misma.

El Instituto de Fomento de la Región de Murcia, como 
organismo público, adscrito a la Consejería de Industria y 
Medio Ambiente, ejecutor de la política de fomento y desa-
rrollo de la economía del Gobierno Regional de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia e instrumento dinamiza-
dor y de apoyo a las empresas de la Región, convoca sus 
Programas de Ayudas para el ejercicio 2007, en el marco 
del Plan Estratégico de la Región de Murcia 2007-2013.

Los Programas que se contienen en esta Orden, se 
encuentra comprendidos en las líneas de subvención del 
Plan Estratégico de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia 2007-2010, aprobado por 
Consejo de Gobierno mediante acuerdo de fecha 17 de no-
viembre de 2006, con arreglo a lo establecido en el artículo 
5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

Dispongo

Artículo 1.- Objeto.
La presente disposición, tiene por objeto establecer, 

con arreglo al régimen de concesión previsto en el artículo 
22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
las bases reguladoras y convocatoria de las subvenciones 
a los proyectos presentados al Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia, al amparo de cualquiera de los Progra-
mas específicos de Ayudas que se relacionan y acompa-
ñan mediante anexos 1 y 2. 

Artículo 2.- Beneficiarios.
1. Podrán acogerse a las ayudas establecidas en 

las presentes Bases las Pequeñas y Medianas Empresas 
(PYMES) cuya actividad se localice en la Comunidad Au-
tónoma de Murcia y que se encuadren en los ámbitos de 
actuación a que se refiere el objeto de los Programas es-
pecíficos que correspondan. 

Se entenderá por PYME con arreglo a la definición 
establecida por la Recomendación de la Comisión de 6 de 
mayo de 2003 (DOCE n.º L 124 de 20.5.2003), toda enti-
dad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza 
una actividad económica:

· Que emplee a menos de 250 personas.
· y cuyo
 - volumen de negocio anual no exceda de 50 

millones de euros.
 - o cuyo balance general anual no exceda de 43 

millones de euros.
Los dos requisitos (efectivos de empleo y volumen 

de negocios o balance) son acumulativos, esto es, deben 
cumplirse los dos para que la empresa pueda considerarse 
como PYME. Para el calculo de los efectivos de empleo y 
el volumen de negocios o el balance, se tendrán en cuenta 
los artículos 3, 4, 5 y 6 del anexo de la Recomendación 
de la Comisión de 6 de mayo de 2003 (DOCE n.º L 124 
de 20.5.2003), y especialmente las nociones de empresa 
autónoma, asociada y vinculada.

A excepción de los casos citados en el segundo pá-
rrafo del apartado 2 del artículo 3 del anexo de la Reco-
mendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 (DOCE 
n.º L 124 de 20.5.2003), una empresa no podrá conside-
rarse como PYME si uno o más organismos públicos o co-
lectividades públicas controlan, directa o indirectamente, el 
25% o más de su capital o de sus derechos de voto.

2. Podrán acceder a la condición de beneficiarios las 
agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo 
de unidad económica o patrimonio separado, aun carecien-
do de personalidad jurídica, siempre que se haga constar 
expresamente tanto en la solicitud como en la resolución 
de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por 
cada miembro de la agrupación, así como el importe de 
subvención a aplicar por cada uno de ellos. En cualquier 
caso, deberá nombrarse un representante o apoderado 
único de la agrupación, con poderes bastantes para cum-
plir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden 
a la agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta 
que haya transcurrido el plazo legal de prescripción para la 
exigencia de reintegro, así como para la determinación de 
infracciones e imposición de sanciones.

Artículo 3.- Obligaciones y requisitos de los benefi-
ciarios.
1. Los beneficiarios cumplirán con las obligaciones 

establecidas al efecto en el artículo 11 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y acreditaran no en-
contrarse incursos los solicitantes en las prohibiciones 
para obtener la condición de beneficiario de subvenciones 
previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones. Las administraciones 
públicas, así como los organismos, entidades públicas y 
fundaciones del sector público dependientes de aquéllas, 
se encuentran exceptuadas de la obligación de acredita-
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ción de estar al corriente de sus obligaciones tributarias 
con la Administración pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

2. Los beneficiarios deberán adoptar la adecuada 
publicidad del carácter público de la financiación de pro-
gramas, actividades, inversiones o actuaciones de cual-
quier tipo que sean objeto de subvención, en los términos 
previstos en las correspondientes resoluciones de conce-
sión de subvenciones, que al menos respetarán las medi-
das previstas en los artículos 8 y 9 del Reglamento (CE) 
1828/2006, de la Comisión, de 8 de diciembre (publicado el 
27 de diciembre de 2006 en el DOUE L371/1 a L371/171).

3. Los beneficiarios deberán cumplir con las obliga-
ciones establecidas en los Reglamentos Comunitarios de 
exención de los que traen causa los distintos Programas 
específicos, así como en la normativa comunitaria de los 
Fondos Estructurales para el periodo de programación 
2007-2013.

Artículo 4.- Financiación.
1. El crédito disponible máximo con que cuentan los 

programas de ayudas contenidos en estas Bases para 
la convocatoria 2007, es de 2.000.000 euros, con cargo 
a las siguientes partidas presupuestarias del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia: 1603.731A.77000 y 
1603.731B.77000.

2. La cuantía establecida en el apartado anterior po-
drá incrementarse hasta 500.000 Euros adicionales, siem-
pre que se proceda a publicar en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia la correspondiente declaración de crédi-
tos derivada de la concurrencia de alguno de los supuestos 
previstos en la letra a), apartado 2 del artículo 58 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

3. El agotamiento del crédito establecido en cada 
convocatoria producirá la imposibilidad de continuar otor-
gando subvenciones al amparo de dicha convocatoria, con 
la obligación de resolver desestimatoriamente las solicitu-
des pendientes de concesión y sin perjuicio de lo previsto 
en el artículo 11.2.

4. Las ayudas previstas en estas Bases se finan-
ciarán hasta el 70%, en su caso, con recursos del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) asignados al 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia con arreglo 
a la Subvención Global pendiente de aprobación por la De-
cisión de la Comisión de la U.E. 

5. Los distintos Programas de Ayudas serán compati-
bles con otras ayudas financieras, siempre y cuando la suma 
de todas ellas no exceda el límite de intensidad más elevado 
previsto en los distintos regímenes involucrados, y en el caso 
de ayudas a la inversión regional, el tope establecido en el 
mapa español de ayudas regionales vigente para la Región 
de Murcia, aprobado por la Comisión Europea mediante Deci-
sión C (2006) 6684, de 20 de Diciembre de 2007, que ascien-
de al 30% de subvención bruta. Salvo para las subvenciones 
destinadas al sector transporte, el tope regional anterior del 
30% se podrá incrementar en 10 puntos porcentuales brutos 

si la beneficiaria es una mediana empresa y en 20 puntos si 
la beneficiaria es una pequeña empresa. 

Asimismo serán incompatibles las ayudas del Instituto 
de Fomento cofinanciadas a través del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER), con otras líneas financieras 
regionales, nacionales o comunitarias que estén financia-
das por otros fondos estructurales distintos del FEDER, 
por otro objetivo o por otro Programa Operativo.

6. El importe de las subvenciones en ningún caso po-
drá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, supere el coste de la actividad o pro-
yecto subvencionado.

Artículo 5.- Cuantía de la ayuda.
1. La cuantía máxima de subvención a aportar por el 

Instituto de Fomento a cada beneficiario, no podrá exce-
der de 200.000 euros por programa en cada convocatoria, 
sin perjuicio de cualquier otra limitación establecida en los 
Programas específicos. 

2. No podrán ser objeto de ayuda, en ningún caso, 
aquellos proyectos cuyos costes subvencionables sean 
iguales o superiores a 50 millones de euros.

3. En el caso de que como consecuencia de la obten-
ción de una subvención se generen rendimientos financie-
ros a los beneficiarios, éstos se aplicarán a incrementar el 
importe de la subvención concedida.

Artículo 6.- Solicitudes.
1. Los interesados deberán dirigir su solicitud al Pre-

sidente del Instituto de Fomento, presentándola por correo 
o directamente en el Registro General de este Instituto, en 
los Registros de las respectivas delegaciones del mismo, 
integrados en la RED PUNTOPYME y de las Cámaras de 
Comercio de la Comunidad Autónoma, o bien mediante su 
presentación en cualquiera de las dependencias previstas 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, se podrá realizar la presentación telemática 
de solicitudes y documentación complementaria en los térmi-
nos previstos en la Resolución del Presidente del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia de 30 de enero de 2007, 
publicada en el BORM, n.º 36 de 13 de febrero de 2007.

2. Dicha solicitud deberá presentarse antes del inicio 
de la ejecución de los proyectos, salvo que el Programa 
específico determine otra cosa, en el modelo normalizado 
para cada uno de los Programas, que se facilitará en las 
dependencias mencionadas del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia, y las Cámaras de Comercio de la Co-
munidad Autónoma, así como a través de internet en la di-
rección: www.institutofomentomurcia.es/infodirecto/ayudas. 
La solicitud deberá encontrarse firmada, en su caso, por el 
representante legal de la persona jurídica interesada.

3. La solicitud normalizada deberá ir acompañada, 
con carácter general para todos los Programas, de la si-
guiente documentación:
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- Fotocopia del Código de Identificación Fiscal.

- Escritura de constitución, estatutos y sus modifi-
caciones, en el caso de personas jurídicas, o D.N.I. en el 
caso de personas físicas. 

- Los solicitantes que no tengan su residencia fiscal 
en territorio español deberán presentar un certificado de 
residencia fiscal emitido por las autoridades competentes 
de su país de residencia.

- Acreditación de la representación del firmante de la 
solicitud, cuando actúe como representante, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

- Presupuesto del proyecto o actividad objeto de la 
ayuda.

- Declaración jurada de ayudas públicas solicitadas o 
recibidas para la actividad o finalidad para la que se solici-
ta la subvención, en modelo normalizado que se facilitará 
al efecto por el Instituto de Fomento.

- Declaración sobre cumplimiento de la Ley 1/1995, 
de Protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia 
(BORM 3/4/95), en modelo normalizado que se facilitará al 
efecto por el Instituto de Fomento.

- Declaración sobre la Red Natura, en modelo nor-
malizado que se facilitará al efecto por el Instituto de Fo-
mento.

- La justificación de no estar incurso el solicitante en 
las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario 
de subvenciones señaladas en el apartado 2 del artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, se realizará mediante una declaración expresa 
responsable, otorgada ante una autoridad administrativa o 
notario público, excepto en el supuesto de la prohibición 
contenida en la letra e), apartado 2 del citado artículo 13 
que exigirá la obtención de certificación telemática por par-
te del Instituto de Fomento, todo ello con independencia de 
la facultad de la Subdirección de Desarrollo Empresarial 
para exigir la presentación de otros documentos al efecto 
y la posibilidad de acreditarlo mediante testimonio judicial, 
documento administrativo, certificado telemático o transmi-
sión de datos

- Declaración sobre la condición de PYME del solici-
tante, en modelo normalizado que se facilitará al efecto por 
el Instituto de Fomento.

- Cualquier otro documento o dato exigido en los mo-
delos normalizados de solicitud.

Independientemente de lo establecido, el solicitante 
podrá presentar y el Instituto solicitar en todo momento, 
cualquier otro documento y/o información, en función de 
las necesidades de cada uno de los Programas específi-
cos, así como para verificar el cumplimiento de los requi-
sitos.

4. En el plazo de dos meses desde la presentación 
de la solicitud y en cualquier caso, antes de los 15 días 
naturales posteriores a la finalización del plazo establecido 

por la convocatoria para la presentación de solicitudes, el 
beneficiario deberá aportar el escrito, en modelo normali-
zado, de aprobación por la entidad financiera de la opera-
ción de crédito. 

5. Las solicitudes de los interesados acompaña-
rán los documentos e informaciones determinadas en 
estas Bases, salvo que los documentos exigidos ya es-
tuvieran en poder del Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse 
a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, siempre que se haga constar la 
fecha y el órgano o dependencia en que fueron presen-
tados o, en su caso, emitidos, y siempre que no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización 
del procedimiento al que correspondan. A estos efectos 
se entiende que finalizó en la fecha en que se notificó 
al ahora solicitante de la subvención la resolución final 
del procedimiento inicial que individualmente le afecta-
se como interesado.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener 
el documento, se podrá requerir al solicitante su presenta-
ción, o, en su defecto, la acreditación por otros medios de 
los requisitos a que se refiere el documento, con anteriori-
dad a la formulación de la propuesta de resolución.

6. A efectos de lo previsto en el apartado 3 de la 
disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, la presentación de la solicitud por parte del 
beneficiario conllevará la autorización al Instituto de Fo-
mento de la Región de Murcia para recabar los certifica-
dos a emitir por los organismos competentes, en concre-
to los contenidos en la letra e), apartado 2 del artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

7. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 
3 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en la solici-
tud se podrá consentir o señalar como medio de noti-
ficación preferente la notificación telemática, debiendo 
identificarse además la Dirección Electrónica Única, con 
el objeto de que la totalidad de las notificaciones que 
se deriven de la tramitación del procedimiento de dicha 
solicitud se realicen telemáticamente por el Instituto de 
Fomento.

8. El plazo para subsanación de defectos y/o presen-
tación de la documentación requerida, será de diez días 
hábiles, con indicación de que transcurrido el mismo sin 
haberse subsanado la falta o aportado los documentos 
solicitados, se entenderá desistida la solicitud de ayuda, 
previa resolución expresa del Presidente, en los términos 
previstos en el articulo 71 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Artículo 7.- Plazo de presentación de las solicitudes.
Las solicitudes podrán presentarse desde el día si-

guiente de la publicación de la correspondiente convoca-
toria pública en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
Para el ejercicio 2007 el plazo de presentación de solicitu-
des comenzará a partir del día siguiente a la publicación 
de las presentes Bases en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia y finalizará el 31 de octubre de 2007. 

Artículo 8 .- Instrucción.
1. Podrán concederse subvenciones, hasta el límite 

del crédito presupuestario afectado por la convocatoria, en 
atención a la mera concurrencia de una determinada situa-
ción en el beneficiario, sin que sea necesario establecer en 
tales casos la comparación de las solicitudes ni la prela-
ción entre las mismas.

2. La Subdirección de Desarrollo Empresarial será la 
competente para la instrucción de los procedimientos de-
rivados de las presentes Bases, y al objeto podrá solicitar 
cuantos informes estime necesarios para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales deban pronunciarse las resoluciones.

3. La instrucción y resolución de las solicitudes pre-
sentadas se realizará por riguroso orden de entrada de las 
mismas.

4. La Subdirección de Desarrollo Empresarial realiza-
rá una preevaluación en la que verificará el cumplimiento 
de las condiciones impuestas para adquirir la condición de 
beneficiario en las Bases y en cada uno de los Programas 
específicos. Aquellas solicitudes que no cumplan con las 
condiciones mínimas impuestas para adquirir la condición 
de beneficiario, tras el correspondiente procedimiento y 
trámite de audiencia, serán inadmitidas mediante resolu-
ción motivada del Presidente del Instituto de Fomento de 
la Región de Murcia.

Artículo 9.- Evaluación de las solicitudes.
1. Las solicitudes serán evaluadas, de acuerdo a las 

condiciones establecidas en cada uno de los Programas 
específicos, por una Comisión de Evaluación de Proyec-
tos que regirá su funcionamiento por lo dispuesto en el 
capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La 
composición de la Comisión de Evaluación de Proyectos 
será la siguiente:

Presidente: El Subdirector de Desarrollo Empresarial

Tres vocales designados por el Director del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia.

Un Asesor Jurídico.

Secretaria: La Secretaria General del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia.

Dicha Comisión se reunirá al menos una vez al tri-
mestre, con el objeto de informar sobre las solicitudes que 
hayan superado la preevaluación realizada con arreglo al 
apartado 4 del artículo 8. 

Artículo 10.- Trámite de audiencia y propuesta de 
resolución.
1. El Subdirector de Desarrollo Empresarial, a la vis-

ta del expediente y del informe de la Comisión de Evalua-
ción de Proyectos, formulará la propuesta de resolución 
provisional de cada solicitud, debidamente motivada, que 
deberá notificarse a los interesados por correo certificado 
con acuse de recibo o cualquier otro medio que deje cons-
tancia de la recepción por parte del solicitante o represen-
tante del mismo, concediéndoles un plazo de 10 días para 
formular alegaciones y presentar los documentos y justifi-
cantes que estimen pertinentes, quedando decaídos en su 
derecho a alegar si no actúan en este sentido en el plazo 
expresado.

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuan-
do no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuen-
ta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta 
de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

3. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso 
por los interesados, la Subdirección de Desarrollo Empre-
sarial formulará la propuesta de resolución definitiva de 
cada solicitud, que deberá expresar el solicitante para el 
que se propone la concesión de la subvención, y su cuan-
tía, especificando su evaluación y la aplicación de los crite-
rios de graduación seguidos para efectuarla.

Artículo 11.- Resolución y notificación.
1. Una vez aprobada la propuesta de resolución defi-

nitiva, el Presidente del Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia dictará, para cada solicitud, resolución motivada 
de concesión de subvención o desestimación de solicitud 
de ayuda.

2. Cuando la suma total de las subvenciones otor-
gadas alcance el crédito disponible más, en su caso, el 
adicional previsto en el apartado 2 del artículo 4, el Presi-
dente del Instituto de Fomento procederá al cierre de la co-
rrespondiente convocatoria, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

3. El beneficiario deberá comunicar al Presidente 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia la acep-
tación de la subvención en los términos de la resolución 
de concesión. En todo caso, esta aceptación se enten-
derá producida si en el plazo de diez días naturales des-
de la notificación de la resolución de concesión no se 
recibe comunicación en sentido contrario. En cualquier 
caso, el beneficiario queda informado que su acepta-
ción, expresa o implícita, supone su conformidad para 
su inclusión en la lista de beneficiarios que se publique 
de conformidad con el artículo 7, apartado 2, letra d) del 
Reglamento (CE) N.º 1828/2006, de la Comisión, de 8 
de diciembre de 2006.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolu-
ción del procedimiento no podrá exceder de seis meses a 
partir de la presentación de la solicitud ante el Instituto de 
Fomento en cualquiera de las formas previstas en el apar-
tado 1 del artículo 6. 



Sábado, 7 de abril de 2007 Página 10717

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 79

5. El vencimiento del plazo máximo sin haberse noti-
ficado la resolución, legitima a los interesados para enten-
der desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención.

6. Las notificaciones de las resoluciones finalizado-
ras de los procedimientos de concesión se realizarán de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, correspondiendo 
dicho trámite a la Subdirección de Desarrollo Empresarial.

Artículo 12.- Recursos
Contra las resoluciones expresas o presuntas po-

drá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
Presidente del Instituto de Fomento de la Región de Mur-
cia, en el plazo de un mes, en el caso de resoluciones ex-
presas, o de tres meses en el caso de desestimación por 
silencio administrativo, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común o directamente 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de 
Murcia capital en el plazo de dos meses en el caso de re-
soluciones expresas, o de seis meses en el caso de des-
estimación por silencio administrativo, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin 
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime 
oportuno.

Artículo 13.- Justificación y Comprobación de subven-
ciones.
1. El beneficiario queda comprometido a la realiza-

ción de la actividad o proyecto subvencionado, en los tér-
minos de su propia solicitud, salvo modificación de ésta 
aceptada por el Presidente del Instituto de Fomento.

2. El beneficiario de las ayudas contará con el plazo 
de dos años a partir de la notificación de la concesión de la 
ayuda para la ejecución y pago de los proyectos presenta-
dos, incluida la formalización de los préstamos bonificados. 
Este plazo podrá ampliarse hasta en la mitad del mismo en 
aquellos casos en los que el beneficiario acredite suficien-
temente causas no imputables a él, por las que se haya 
demorado la finalización del proyecto, que en cualquier su-
puesto deberá estar ejecutado en al menos un 25%.

3. La justificación formal deberá realizarse como 
máximo en el plazo de tres meses improrrogables desde 
la finalización del plazo establecido en el párrafo anterior 
para la realización del proyecto o actividad subvencionada.

4. La justificación de las ayudas se realizará de 
acuerdo con lo establecido en la normativa Comunitaria y 
en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

5. En ningún caso se considerarán como costes 
elegibles el Impuesto sobre el Valor Añadido y resto de 
impuesto ligados a la inversión o gasto, así como los co-
rrespondientes a subcontrataciones comprendidas en la 

definición del artículo 29.1 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

6. La justificación y pago efectivo de los gastos e in-
versiones, así como la declaración de las actividades rea-
lizadas objeto de ayuda, las fuentes de financiación del 
proyecto y su aplicación y resto de extremos contemplados 
en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones, se acreditarán con la presentación de 
la correspondiente cuenta justificativa, en la que se espe-
cificarán los citados elementos y el desglose de cada uno 
de los gastos incurridos, según modelo normalizado que 
se facilitará con dicho fin, comprensivo de los extremos y 
requerimientos previstos en el citado artículo 72 del Real 
Decreto 887/2006. 

A dicha cuenta se acompañarán las fotocopias com-
pulsadas de las facturas, junto con sus documentos de 
pago correspondientes o documentos probatorios de va-
lor equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa, la escritura o póliza del crédito 
formalizada, así como certificado de tasador independien-
te debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente 
registro oficial, en el supuesto de adquisición de bienes in-
muebles y al menos tres ofertas de diferentes proveedo-
res cuando el importe del gasto subvencionable supere la 
cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste de ejecu-
ción de obras, o 12.000 euros en el supuesto de suministro 
de bienes de equipo o prestación de servicios o asistencia 
técnica, salvo que por las especiales características de los 
gastos subvencionables no exista en el mercado suficien-
te número de entidades que lo suministren o presten. La 
elección entre las ofertas presentadas se realizará confor-
me a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificar-
se expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

7. En los términos previstos en la Resolución del Pre-
sidente del Instituto de Fomento de la Región de Murcia 
de 30 de enero de 2007, publicada en el BORM, n.º 36, de 
13 de febrero de 2007, se podrá realizar la justificación de 
subvenciones por vía telemática.

8. No se admitirá la acreditación de cualquier pago 
en efectivo o metálico por importe superior a 6.000 euros.

9. Los bienes subvencionados deberán destinarse al 
fin concreto de la subvención otorgada durante al menos 
cinco años, en los términos y condiciones establecidas en 
la normativa aplicable. En el caso de bienes inscribibles en 
un registro público, deberá hacerse constar en la escritura 
esta circunstancia, así como el importe de la subvención 
concedida, debiendo ser estos extremos objeto de inscrip-
ción en el registro público correspondiente.

10. Además de la cuenta justificativa, el Instituto de 
Fomento podrá exigir al beneficiario cuando la significativa 
repercusión económica o social del proyecto lo demande, 
la presentación de un informe de auditoría elaborado por 
un auditor o firma auditora inscrita en el ROAC, en el que 
se verifique y contraste la correcta aplicación de los fondos 
recibidos.
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11. Sin perjuicio de lo previsto en el segundo párrafo 
del apartado sexto de este artículo, los beneficiario de la 
subvención en el momento de la justificación de la misma, 
presentará los originales de las facturas y demás docu-
mentos de valor probatorio equivalente, que serán marca-
dos con una estampilla, indicando en la misma la subven-
ción para cuya justificación han sido presentados y si el 
importe del justificante se imputa total o parcialmente a la 
subvención, y en este último caso, la cuantía o porcentaje 
que resulta afectada por la subvención. 

12. En aquellos supuesto que por el reglamento de 
exención del que traiga causa o por cualquier otro motivo 
de incompatibilidad, no será admisible la concurrencia de 
gastos a la hora de justificar el cumplimiento de las condi-
ciones de la concesión de la subvención para el supuesto 
que se presenten solicitudes de ayuda a más de un Pro-
grama de los contenidos en estas Bases o en otras del 
Instituto de Fomento que se encuentren vigentes. Si se 
produce dicha concurrencia, se declarará el gasto como no 
elegible en los expedientes de ayudas posteriores al pri-
mero en el que se presentó la solicitud de ayuda. 

13. La Subdirección de Desarrollo Empresarial del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia será la res-
ponsable del seguimiento del proceso de justificación y 
comprobación de valores del proyecto que haya sido obje-
to de subvención, con independencia del control financiero 
que le corresponde a la Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma.

14. Sin perjuicio del cumplimiento del requisito de 
autofinanciación previsto en el programa del anexo 1, 
para el cumplimiento de las condiciones exigidas y siem-
pre que no afecte a otras condiciones o requisitos de 
elegibilidad, se permitirá como máximo hasta un 40% 
de desviación a la baja de cada uno y por separado de 
los distintos requisitos correspondientes a inversiones o 
gastos, empleos u otros requisitos cuantificables del pro-
yecto, comprometidos por el beneficiario y fijados en la 
resolución de concesión de la ayuda correspondiente, 
con las correlativas disminuciones proporcionales, en su 
caso, del importe de la ayuda concedida como resultado 
de cada una de las desviaciones producidas. Cuando el 
grado de ejecución, en los términos anteriores, no alcan-
ce el 60% se procederá a iniciar el correspondiente pro-
cedimiento de reintegro, en su caso.

15. Cuando el beneficiario de la subvención ponga 
de manifiesto en la justificación que se han producido al-
teraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la misma, que no alteren esencialmente la 
naturaleza u objetivos de la subvención, que hubieran po-
dido dar lugar a la modificación de la resolución conforme 
a lo establecido en el apartado 3, letra l) del artículo 17 
de la Ley General de Subvenciones, habiéndose omitido el 
trámite de autorización administrativa previa para su apro-
bación previsto en el artículo 15, el Presidente del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia podrá aceptar la jus-
tificación presentada, siempre y cuando tal aceptación no 
suponga dañar derechos de terceros. 

Artículo 14.- Pago de las subvenciones concedidas. 
1. El abono de la subvención se realizará previa jus-

tificación, por el beneficiario, de la realización de la acti-
vidad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento 
para el que se concedió en los términos establecidos en la 
normativa reguladora de la subvención y en la correspon-
diente resolución de concesión.

2. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total 
o parcial de la subvención en el supuesto de falta de jus-
tificación o de concurrencia de alguna de las causas de 
reintegro establecidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.

3. El pago al beneficiario de la subvención concedi-
da se realizará por transferencia a la cuenta bancaria que 
figure en certificación aportada con la solicitud de cobro, y 
se destinará a minorar el préstamo concertado.

Artículo 15.- Modificaciones.
1. A efectos de los dispuesto en el apartado 3, letra 

l) del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones, cual-
quier modificación en las condiciones iniciales de conce-
sión de las ayudas, previa solicitud justificada del benefi-
ciario antes de la finalización del plazo otorgado para la 
realización de actividad o proyecto subvencionado, deberá 
ser aprobada por el Presidente del Instituto de Fomento de 
la Región de Murcia.

2. Cualquier obtención concurrente de otras aporta-
ciones, podrá dar lugar a la minoración de la subvención 
otorgada hasta la cuantía necesaria que permita el cumpli-
miento de los limites establecidos en materia de autofinan-
ciación y de intensidad máxima de ayudas, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los artículos 33 y 34 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 16.- Incumplimientos, reintegros, infracciones 
y sanciones.
1. La concurrencia de cualquiera de las causas pre-

vistas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones, el incumplimiento total o parcial de los requisi-
tos establecidos en las Bases, en los Programas, y demás 
normas aplicables, así como las condiciones que en su 
caso se establezcan en la correspondiente Resolución de 
concesión, dará lugar, previa incoación del correspondien-
te procedimiento de reintegro con arreglo a lo establecido 
en los artículos 35 y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a la cancelación de la ayuda y a 
la obligación de reintegrar ésta y los intereses de demora 
correspondientes.

2. En el supuesto de reintegro voluntario previsto en 
el apartado 5 del artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, el beneficiario deberá manifes-
tar, por cualquier medio, su voluntad de reintegrar a la 
Subdirección de Desarrollo Empresarial del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia, como responsable del 
seguimiento del proceso de justificación y comprobación 
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de la subvención, la que a su vez, procederá a indicarle 
el importe a reintegrar y los medios para hacer efectiva la 
devolución.

3. El régimen de infracciones y sanciones aplica-
ble será el establecido en los artículos 44 y 45 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 17.- Convocatorias Futuras.
1. El procedimiento de concesión de ayudas se podrá 

iniciar mediante convocatoria pública aprobada por el Pre-
sidente del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, 
rigiéndose por las presentes Bases. 

2. Las futuras convocatorias podrán modificar los 
Programas específicos relacionados en los anexos, sin 
que sufra modificación alguna las bases reguladoras co-
munes a dichos Programas.

Artículo 18.- Normativa aplicable.
Además de lo establecido en las Bases reguladoras, 

Programas específicos y en las resoluciones de concesión, 
será de aplicación la normativa Comunitaria que correspon-
da en virtud de la financiación de las ayudas, la normativa 
básica prevista en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Gene-
ral de Subvenciones y resto de disposiciones de desarrollo, 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y las disposi-
ciones de desarrollo, las restantes normas de derecho admi-
nistrativo, y en su defecto, las normas de derecho privado.

En los anexos correspondientes a los Programas es-
pecíficos, se contempla el Reglamento (CE) de exención 
que ampara la concesión de las correspondientes subven-
ciones, y como consecuencia las dudas que puedan surgir 
en la interpretación y aplicación de las subvenciones con-
templadas en estas Bases, se resolverán de conformidad 
con lo dispuesto, en cada caso, en el Reglamento (CE) N.º 
1628/2006, de la Comisión, de 24 de octubre de 2006 (pu-
blicado el 1 de noviembre de 2006 en el DOUE L302/29 a 
L320/40), relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 
del Tratado CE a las ayudas regionales a la inversión; y 
en el Reglamento (CE) n.º 1998/2006 de la Comisión, de 
15 de diciembre de 2006, relativo a las ayudas de míni-
mis, publicado en el DOCE de 28 de diciembre de 2006 
(L 379/5 a L 379/10). 

Disposición Final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia a 28 de marzo de 2007.—El Consejero de 
Industria y Medio Ambiente, Benito Javier Mercader 
León.

ANEXO 1

PROGRAMA DE AYUDAS A LA FINANCIACIÓN DE 
EMPRESAS EN LA REGIÓN DE MURCIA MEDIANTE 

EL APOYO A OPERACIONES FINANCIADAS CON 
FONDOS PROCEDENTES DEL INSTITUTO DE 

CREDITO OFICIAL

Objeto
De conformidad con el Convenio suscrito entre el 

Instituto de Crédito Oficial y el Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia, el objeto de este Programa es ayudar a 
las PYMES para financiar sus inversiones en activos fijos 
nuevos correspondientes a proyectos de creación, amplia-
ción y modernización.

Las ayudas que se otorguen al amparo del presente 
programa, se regirán por lo dispuesto en el Reglamento 
(CE) N.º 1628/2006, de la Comisión, de 24 de octubre de 
2006 (publicado el 1 de noviembre de 2006 en el DOUE 
L302/29 a L320/40), relativo a la aplicación de los artícu-
los 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas regionales a la 
inversión. 

Los fondos del Instituto de Crédito Oficial se canali-
zan a través de sus dos líneas de actuación: PYME 2007 y 
Crecimiento Empresarial 2007.

LÍNEA PYMES 2007

Ayuda
Subvención de 0,75 puntos de interés, o un punto en 

operaciones avaladas por una SOCIEDAD DE GARANTÍA 
RECÍPROCA de los préstamos que los beneficiarios obten-
gan de las Entidades Financieras que tengan suscrito Con-
venio específico de colaboración con el Instituto de Crédito 
Oficial, sin que la intensidad bruta de la ayuda respecto 
a la inversión subvencionable pueda superar, en ningún 
caso, el tope del 40% establecido en el correspondiente 
mapa de ayudas de finalidad regional para España, que 
se podrá incrementar un 10% para pequeñas empresas, 
salvo para las empresas del sector transporte en las que el 
limite se establece en el 30%. 

En el supuesto que los beneficiarios sean empresas 
de nueva creación, de base tecnológica o enmarcados en 
la actividad logística, la subsidiación prevista en el párrafo 
anterior se duplicará en cada caso, es decir, 1,5 puntos de 
interés, o 2 puntos en operaciones avaladas por una SO-
CIEDAD DE GARANTÍA RECÍPROCA de los préstamos 
que los beneficiarios obtengan de las Entidades Financie-
ras que tengan suscrito Convenio específico de colabora-
ción con el Instituto de Crédito Oficial 

Las características de las operaciones de crédito al 
amparo de la Línea PYMES 2007 del ICO, son a efectos 
de su elegibilidad, las siguientes: 
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□ Importe financiado: 70% del proyecto de inver-
sión

□ Cuantía: entre 60.000 y 1.500.000 euros
□ Plazo: 5 años (sin carencia o con 1 año de caren-

cia), 7 años (sin carencia o con 2 años de carencia ), y 10 
años (sin carencia)

Tipo interés ICO: 
 □ Fijo de referencia + 0,65 p.p.
 □ Euribor 6 meses + 0,65 p.p.

Beneficiarios 
Podrán ser beneficiarias del presente régimen las 

PYMES radicadas en las Región de Murcia pertenecientes 
a cualquier sector de actividad, salvo los de producción pri-
maria (cultivo) de productos enumerados en el anexo I del 
Tratado, la fabricación y comercialización de productos de 
imitación o sustitución de la leche o los productos lácteos, 
la pesca y la acuicultura, la industria del carbón y del ace-
ro, el transporte (en cuanto a la adquisición de vehículos 
o flota), las actividades relacionadas con la exportación o 
en las que se condicione la utilización de productos nacio-
nales en lugar de importados, la construcción naval, fibras 
sintéticas y servicios financieros .

No podrán resultar beneficiarios del presente Progra-
ma aquellas empresas que tengan una orden de recupe-
ración de ayuda pendiente tras una decisión previa de la 
Comisión de la U.E. que declare una ayuda recibida como 
ilegal e incompatible con el mercado común.

LÍNEA CRECIMIENTO EMPRESARIAL

Ayuda
Subvención de 0,75 puntos de interés de los prés-

tamos que los beneficiarios obtengan de las Entidades 
Financieras que tengan suscrito Convenio específico de 
colaboración con el Instituto de Crédito Oficial, sin que la 
intensidad bruta de la ayuda respecto a la inversión sub-
vencionable pueda superar, en ningún caso, el tope del 
40% establecido en el correspondiente mapa de ayudas 
de finalidad regional para España, que se podrá incremen-
tar un 10% para pequeñas empresas, salvo para las em-
presas del sector transporte en las que en las que el limite 
se establece en el 30%.

En el supuesto que los beneficiarios sean empresas 
de nueva creación, de base tecnológica o enmarcados en 
la actividad logística, la subsidiación prevista en el párrafo 
anterior será de 1,5 puntos de interés de los préstamos 
que los beneficiarios obtengan de las Entidades Financie-
ras que tengan suscrito Convenio específico de colabora-
ción con el Instituto de Crédito Oficial 

Las características de las operaciones de crédito al 
amparo de la Línea CRECIMIENTO EMPRESARIAL 2007 
del ICO, son a efectos de su elegibilidad, las siguientes: 

□ Importe financiado: 70% del proyecto de inversión

□ Cuantía: entre 600.000 y 6.000.000 euros

□ Plazo: 7 años (sin carencia o con 2 años de ca-
rencia), y 10 años (sin carencia o con 3 años de carencia).

Tipo interés ICO: 

 □ Fijo de referencia + 0,75 p.p.

 □ Euribor 6 meses + 0,75 p.p.

Beneficiarios 
Podrán ser beneficiarias del presente régimen las 

PYMES de 50 o más trabajadores con menos de 50 o 43 
millones de euros de facturación o balance general, respec-
tivamente, en el ejercicio 2006, radicadas en las Región de 
Murcia pertenecientes a cualquier sector de actividad, salvo 
los de producción primaria (cultivo) de productos enumera-
dos en el anexo I del Tratado, la fabricación y comercializa-
ción de productos de imitación o sustitución de la leche o los 
productos lácteos, la pesca y la acuicultura, la industria del 
carbón y del acero, el transporte (en cuanto a la adquisición 
de vehículos o flota), las actividades relacionadas con la ex-
portación o en las que se condicione la utilización de pro-
ductos nacionales en lugar de importados, la construcción 
naval, fibras sintéticas y servicios financieros.

Requisitos comunes a líneas PYMES 2007 y crecimiento 
empresarial
a) Que el solicitante de la ayuda no inicie la ejecución 

del proyecto antes de la fecha de presentación de la soli-
citud y antes que el Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia le confirme por escrito, incluso mediante fax, que 
sujeto a una verificación detallada y posterior, el proyec-
to presentado en principio cumple con las condiciones de 
subvencionabilidad establecidas en el presente Programa.

b) Aportación mínima del 25% del beneficiario desti-
nada a la financiación del proyecto mediante cualquier tipo 
de recursos no subvencionados, es decir, mediante sus 
recursos propios o mediante financiación externa sin ele-
mento de ayuda.

c) Las inversiones objeto del proyecto subvenciona-
do deberán mantenerse durante tres años, desde la finali-
zación del proyecto considerado, salvo sustitución de las 
citadas inversiones en instalaciones o equipos que queden 
obsoletas dentro de los citados plazos, debido a la rápida 
evolución de la tecnología, siempre y cuando la actividad 
se mantenga en la Región de Murcia durante el periodo 
mínimo establecido.

d) Las subvenciones del presente Programa se po-
drán acumular con las del propio Instituto de Fomento o 
con las de otras Administraciones, tengan o no el carácter 
de mínimis, correspondientes a los mismos costes sub-
vencionables o proyecto de inversión, siempre que dicha 
acumulación no supere las intensidades para cada tipo de 
empresa fijadas como limites máximos en el apartado de 
AYUDAS o la autofinaciación mínima exigida en la letra b).

e) En caso de amortización anticipada voluntaria de 
la operación de financiación antes de tres años desde el 
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pago de la subvención, el beneficiario deberá reintegrar la 
subvención al Instituto de Fomento en la parte aplicada y 
no devengada, más el interés de mora pertinente.

Costes subvencionables comunes a PYMES 2007 y 
crecimiento empresarial
Se considerarán partidas susceptibles de subvención 

los activos nuevos dentro de los conceptos de terrenos, 
edificios, y bienes de equipo, aunque el valor de los gastos 
correspondientes a inmuebles (terrenos y edificios) no po-
drá superar el 80% del coste del proyecto subvencionado, 
y dentro de estos, el de los terrenos no podrá superar el 
10% del citado coste del proyecto.

A modo enunciativo se consideran bienes de equipo 
los siguientes: maquinaria de proceso, servicios de electri-
cidad, generadores térmicos, suministro de agua potable, 
equipos de medida y control, instalaciones de seguridad, 
depuración de aguas residuales, medios de protección del 
medio ambiente, departamentos de control de calidad y 
otros bienes de equipo ligados al proyecto. 

Se excluyen como gastos computables o elegibles 
las inversiones en activos móviles (vehículos de transporte 
exterior).

Por Activo Fijo Nuevo deberá entenderse aquéllos 
que se adquieran a un tercero y supongan una primera 
transmisión del bien, lo que será justificado con la documen-
tación, escrituras públicas y facturas correspondientes.

ANEXO 2

PROGRAMA DE AYUDAS A LA FINANCIACIÓN CON 
MICROCRÉDITOS PARA EMPRENDEDORES 

Objeto
De conformidad con el Convenio suscrito entre el 

Instituto de Crédito Oficial y el Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia, el objeto de este Programa es dotar de 
microcréditos a nuevas actividades empresariales, con es-
pecial atención a los emprendedores. 

El presente Programa se rige y ampara en el Regla-
mento (CE) n.º 1998/2006 de la Comisión, de 15 de di-
ciembre de 2006, relativo a las ayudas de mínimis, publi-
cado en el DOCE de 28 de diciembre de 2006 (L 379/5 a 
L 379/10).

Ayuda
Subvención de un punto de interés de los préstamos 

que los beneficiarios obtengan de las Entidades Financie-
ras que tengan suscrito Convenio específico de colabora-
ción con el Instituto de Crédito Oficial. 

Las características de las operaciones de crédito al 
amparo de la Línea EMPRENDEDORES 2007 del ICO, 
son a efectos de su elegibilidad, las siguientes: 

□ Importe financiado: hasta el 90% del proyecto de 
inversión en activos fijos.

□ Cuantía: entre 6.000 y 100.000 euros.

□ Intereses: Fijo, referencia ICO quincenal + 1 p. sin 
aval de SGR o 0,75 p. con aval de SGR

 Variable, Euribor a 6 meses + 1 p. sin aval de 
SGR o 0,75 p. con aval de SGR

□ Plazo: 5 años (con posibilidad de 1 de carencia) o 
7 años (con posibilidad de 2 años de carencia).

El ICO bonificará con otro punto el tipo de interés de 
la operación, que será aplicado a la amortización anticipa-
da de capital y calculado sobre un préstamo de 5 años con 
1 de carencia de principal.

Beneficiarios 
Podrán ser beneficiarias del presente programa las 

personas físicas o jurídicas, que no excedan la condición 
de PYME, radicadas en la Región de Murcia pertenecien-
tes a cualquier sector de actividad, salvo los de producción 
primaria de los productos agrícolas del anexo I del Trata-
do, la pesca y la acuicultura, el transporte de mercancías 
por carretera por cuenta ajena en cuanto a la adquisición 
de vehículos, el carbón y las actividades relacionadas con 
la exportación, es decir, la ayuda vinculada directamente 
a las cantidades exportadas, la ayuda relacionada con el 
establecimiento y la explotación de una red de distribución 
o las ayudas a otros gastos corrientes vinculados a la ac-
tividad exportadora, así como la ayuda condicionada a la 
utilización de productos nacionales en detrimento de los 
importados. 

Asimismo, las PYMEs solicitantes deberán cumplir 
con las siguientes condiciones:

□ que se hayan constituido (o iniciado actividad en 
el caso de profesionales) a partir del 1 de julio de 2006.

□ que no tengan más de 49 trabajadores a 
31/12/2006 y cumplan el resto de requisitos de PYME. 

□ y que no pertenezcan a un grupo empresarial o 
económico ni consoliden cuentas anuales. 

Requisitos 
a) No haber finalizado el proyecto antes de la fecha 

de presentación de la solicitud.
b) Las inversiones objeto del proyecto subvenciona-

do deberán mantenerse durante al menos tres años desde 
la finalización de proyecto considerado.

c) Para el cálculo de la ayuda que pueda percibir 
el solicitante, éste deberá informar mediante una de-
claración jurada en modelo que se facilitará al efecto, 
de otras ayudas con el carácter de mínimis que haya 
obtenido durante los dos ejercicios fiscales anteriores 
y el ejercicio fiscal en curso al de solicitud realizada al 
presente programa. En cualquier caso la ayuda total de 
mínimis concedida a un beneficiario en el señalado pe-
riodo no podrá superar el importe de 200.000 euros bru-
tos, salvo para las empresas que operen en el sector del 
transporte por carretera, en el que el tope se establece 
en 100.000 euros brutos. Si el importe de la subvención 
a conceder superara, acumuladamente con otras de mí-
nimis, el citado tope de 200.000 euros, o en su caso, 
100.000 euros, no podrá otorgarse dicha subvención, 
ni siquiera para una fracción que no supere dicho límite 
cuantitativo.
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d) El beneficiario queda informado del carácter de 
mínimis de la ayuda que se le pueda otorgar al amparo 
del presente programa, con el fin de su posible acumula-
ción a otras futuras ayudas que se le puedan conceder con 
el mismo carácter de mínimis. En la resolución de conce-
sión se hará referencia expresa al Reglamento (CE) n.º 
1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, 
relativo a las ayudas de mínimis, publicado en el DOCE de 
28 de diciembre de 2006 (L 379/5 a L 379/10), al amparo 
del que se otorga la subvención.

e) La subvención otorgada al amparo del presente 
Programa no podrá acumularse con ninguna otra corres-
pondiente a los mismos gastos subvencionables, si dicha 
acumulación da lugar a una intensidad de ayuda superior 
a la establecida para las circunstancias concretas de cada 
caso en un reglamento de exención por categorías o a una 
decisión adoptada por la Comisión.

f) En caso de amortización anticipada voluntaria de 
la operación de financiación antes de tres años desde el 
pago de la subvención, el beneficiario deberá reintegrar la 
subvención al Instituto de Fomento en la parte aplicada y 
no devengada, más el interés de mora pertinente.

Costes subvencionables 
Se considerarán partidas susceptibles de subvención 

los activos nuevos dentro de los conceptos de instalacio-
nes y equipamientos. 

Se excluyen como gastos computables o elegibles 
las inversiones en activos móviles (vehículos de transporte 
exterior) e inversiones de sustitución.

Por Activo Fijo Nuevo deberá entenderse aquéllos 
que se adquieran a un tercero y supongan una primera 
transmisión del bien, lo que será justificado con la docu-
mentación y facturas correspondientes.

3. Otras DispOsiciOnes

Consejo de Gobierno

4501 Decreto n.º 33/2007, de 23 de marzo, por el que 
se modifica el Decreto n.º 249/2006, de 17 de 
noviembre, por el que se regula la concesión 
directa de una subvención a la Federación de 
Municipios de la Región de Murcia (FMRM) 
para el desarrollo de la Agenda 21 Local y 
para la creación y sostenimiento de gabinetes 
medioambientales.

El Consejo de Gobierno, en su sesión del día 17 
de noviembre de 2006, acordó aprobar el Decreto n.º 
249/2006, de 17 de noviembre, por el que se regula la con-

cesión directa de una subvención a la Federación de Mu-
nicipios de la Región de Murcia (FMRM), para el desarrollo 
de la Agenda 21 Local y para la creación y sostenimiento 
de los Gabinetes Medioambientales, así como autorizar el 
Convenio de colaboración a través del cual se otorga la 
subvención, entre la Consejería de Industria y Medio Am-
biente y la FMRM. Dicho Convenio fue firmado el 19 de 
diciembre de 2006 y publicado en el  BORM n.º 9 del vier-
nes 12 de enero de 2007.  El Decreto citado establece las 
bases reguladoras de la subvención y fue publicado en el 
BORM n.º 275 del martes 28 de noviembre de 2006.

Para poder ejecutar por parte de la FMRM el pro-
grama de actuaciones recogido en el artículo 6 del citado 
Decreto, es necesario incluir un nuevo artículo en el que 
se recoja la posibilidad de subcontratación por parte de la 
FMRM, tal y como permite el artículo 29 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artícu-
lo 24 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Por todo ello, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 
23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a propuesta del Consejero de Industria y Medio Ambiente, 
previo informe de la Consejería de Economía y Hacienda, 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en sesión 
celebrada el día 23 de marzo de 2007.

Dispongo
Artículo único.- Modificación del Decreto n.º 

249/2006, de 17 de noviembre, por el que se regula la con-
cesión directa de una subvención a la Federación de Mu-
nicipios de la Región de Mucia (FMRM), para el desarrollo 
de la Agenda 21 Local y para la creación y sostenimiento 
de Gabinetes Medioambientales.

Se introduce un nuevo artículo 6 bis en el Decreto 
n.º 249/2006, de 17 de noviembre, por el que se regula la 
concesión directa de una subvención a la Federación de 
Municipios de la Región de Mucia (FMRM), para el desa-
rrollo de la Agenda 21 Local y para la creación y sosteni-
miento de Gabinetes Medioambientales, con la siguiente 
redacción:

«Artículo 6 bis. – Posibilidad de subcontratación.
De conformidad con el artículo 24 de la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, el beneficiario podrá 
concertar con terceros hasta el 100% de la ejecución del 
objeto de la actividad subvencionada, estando sometido a 
lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 68 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

En cualquier caso, será la Federación de Municipios 
de la Región de Murcia la única obligada y responsable 
frente a la Administración Regional del cumplimiento de las 
normas reguladoras de la subvención.»


